
DE LI PBÜWSCIâ DE MMÎIIOSO.
PARTE OFICIAL

pE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

Encargo á los Alcal
des de esta provincia 
qqe en el término de 
ocho dias remitan á es
te Gobierno de provin- 
eîa^'ùna'relacioii nomi
nal y circunstanciada 
de los penados de am
bos sexos sugelos á la 
vigilancia de la auto
ridad que residen en 
sus respectivos distritos 
municipales^ expresan
do* de cada uno el pue
blo de su naturaleza y 
vecindad, motivo de su 
condena, Tribunal que 
se la impuso, cuándo 
principió á cumplirla, 
si lo hace con entero 
arreglo á la sentencia 
en virtud de la cual la 
sufre y si hay ó no al
gún antecedente rela
tivo á su quebranta
miento. Logroño 28 de 
Abril de 1859.zz=Fmn- 
cisco Latasa,

Por el Jlmo. Sr. Subsecreíario 
d^l Minisierio de la Gobernación se 
ba remilido á esle Gobierno de pro- 
inda, con fecba 28 de Marzo úlli- 

nio la Real órden que sigue:

El Exemo. Señor Ministro de la 
Guerra ha comunicado á este Minis
terio con fecha 18 deTebrero último 
la Peal órden signiente:

«Ha llamado la atención de la Rei
na (Q. D. G.) la frecuencia con que 
los Presidentes de Ayuntamiento pro
mueven instancia en solicitud deque 
se admitan á liquidación y abonen 
suministros hechos por los respecti
vos pueblos al Ejército y Guardia 
civil, cuyos justificantes no han sido 
presentados con la oportunidad que 
está prevenida, por causas, según se 
expresa, agenas siempre de su vo
luntad, y considerando que en época 
normal como la que hoy se disfruta 
y conjacilidad en las comunicacio
nes, es suficiente el término de no
venta dias que para la presentación 
de los recibos de aquel servicio se
ñala la Real orden de diez y seis de 
Setiembre de mil ochocientos cua
renta y ocho; queda demora de este 
plazo produce resistencia de parte de 
los cuerpos en admitir los cargos por 
copias autorizadas por los Comisa
rios de Guerra, y origina â las ofici
nas de Administración militar dupli
cidad y complicación en las opera- 
cionts de contabilidad; y porjíllimo 
que es necesario dictar una medida 
que evite tales diücultad^^ con
duzca al cumplimiento de lo que 
acerca pqrticuJ^j está prevenido; 
S M. se ha servido resolver como 
regla general, queen lo sucesivo no 
se dispense la falta de oportunidad 
en la presentación de los justificantes 
de suministros de pueblos; y para 
que esta determinación llegue á no
ticia de los Ayuntamientos, se ha 
dignado S. M. significarme su Real 
voluntad de que por el Ministerio del 
digno cargo de V. E. se disponga lo 

conveniente para su publicación en 
los Boletines oficiales de las provin
cias.»

De Real órden, comunicada por e 
Sr. Ministro de la Gobernación, lo 
traslado á V. S. para que se sirva 
mandar lo conveniente á la ejecución 
en todas sos parles de la Real dispo
sición preinserta.

Lo que se inserla en esle Rolelin 
oficial para la debida publicidad p 
su mas exaclo cumplimienlo en lodas 
sus parles. Logroño 27 de Abril de

Gobernador, Francisco 
Lalasa.

En el número 101 del Bolelin ofi
cial de esta provincia correspondien
te al dia 24 de Agosto de 1857,se 
insertó una Real órden espedida por 
el Ministerio de la Gobernación con 
el obgelo de reprimir y castigar con 
arreglo á las leyes los cscesos que 
con frecuencia se cometían en aque
lla época en las calles y sitios públi
cos, proüriéndose lodo género de 
frases deshonestas, imprecaciones y 
blasfemias; y como hoy por desgra
cia, también se notan iguales ó pa
recidos escesos; con arreglo á lo 
prescriplo en otra Reaíórden de 16 
de este mes. encargo á los Alcaldes 
de esta provincia que cumplan las 
prevenciones de aquella soberana 
disposición (para cuyo obgeto se in
serta á continuación, asi como la 
circular de este Gobierno que la sub
sigue) aplicando á los blasfemos sin 
consideración de ninguna clase los 
castigos que imponen los artículos 
4SI y 482 del Código penal. Logro, 
ño 27 de Abril de 1839.— Francis
co Lalasa.

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría.—Negociado^^.’*

He dado cuenta ála Reina (Q. D. 
G.) de varias comunicaciones que 
han llegado á este Ministerio, en que 
aparece que en algunos puntos de la 
Monarquía se" oyen á todas horas, 
en medio de las calles y sitios más 
públicos, imprecaciones y blasfemias 
que lastiman la honestidad y hieren 
el sentimiento religioso, profunda
mente arraigado en el ánimo de los 
españoles. Y S. M , que desea que 
se repriman con mano vigorosa esos 
excesos, que indignan y avergüen
zan á los hombres honrados y qne 
hacen formar del carácteí* nacional 
un concepto equivocado é injusto.

Considerando, que el Código pe
nal en su articulo 481 prevé y cas
tiga el acto de blasfemar pública
mente de Dios, de la \4rgen, de los, 
Santos ó de las cosas sagradas:

Que asimismo castiga al que en la 
propia forma con dichos, con hecho 
ó por medio de estampas, dibujos ó 
figuras cometiere irreverencias con
tra las cosas sagradas ó contra los 
dogmas de la religión.-

Que igualmente prevé y casglia 
en su artículo 482 á los ’que públi
camente ofendieron el pudor con ac
ciones ó dichos deshonestos, asi co
mo al que exponga al público, y al 
que con publicidad ó sin ella expen
da estampas, dibujos ó figuras que 
ofendan al pudor y á las buenas cos
tumbres;

Se ha servido mandar que encar
gue á V. S. muy especialmente que 
todos sus dependientes y subordina
dos entreguen ú los autores d»' estos
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delitos o faltas á los Tribunales de 
justicia, para que, ^sufriendo las pe
nas que las leyes señalan se preca
va un mal tan funesto y se evite su 
repetición, hija de la impunidad.

De Real orden lo comunico á Y. 
S. para su inteligencia y cumplimien
to. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 12 de Agosto de 1837. 
—Nocedal.—Sr. Gobernador de la 
provincia de. ...

El sublime objeto á que se enca
mina la Real órden precedente; el 
elevado pensamiento que ha presi
dido al dictarla y la importancia de 
su contenido, exigen que los medios 
de su publicación sean especiales; 
á fin de que de ¡lodos sea conocida, 
y que al paso que las personas pia
dosas y morigeradas se complazcan 
al observar el celo esquisilo que el 
gobierno de S. M. muestra en pro
porcionar su robusto apuyo al sen
timiento religioso que anima á la in
mensa mayarla del país, sepan las 
procaces y escandalosas, que sus 
vituperables escesos no han de que
dar impunes; conteniéndose así tam
bién los menos pervertidos, en el 
uso de. ciertas frases, que si bien 
son con frecuencia pronunciadas por 
una indigna costumbre, mas que por 
una dañada intención, no por eso 
dejan de ser altamente ofensivas á 
lo que hay mas venerando en un 
pueblo católico.

En este sentido ¡as autoridades lo
cales no se limitarán á la simple es- 
posicion del presente Boletín en los si
tios de costumbre, sino que sacarán 
copias de la anterior Real órden y de 
la presente circular que fijarán en los 
parages que juzguen mas aparentes 
para que nunca pueda alegarse ig
norancia; copiando al pié los artícu
los del Código penal que en el caso 
son aplicables y que también se in
sertan. Despues de dado este paso, 
las referidas autoridades serán ine
xorables con los que delincan, y los 
dependientes de aquellas, sujetarán 
sin miramiento á los infractores á la 
acción eficaz de la ley. Logroño 23 
de Agosto de 1857. = Francisco 
Paez de la Cadena.

Arliculos i81 y 482 del Código pe~ 
nal gue se cilan en la Real ór
den g Circular que anteceden.
Art. 481. Serán castigados con 

las penas de arresto de uno á diez 
dias, multa de 3 á duros y re
prensión:

1/ El que blasfemare publica

mente de Dios, de la Virgen, de los 
Santos ó de las cosas sagradas.

2.’ El que en la misma forma 
con dichos, con hechos ó por medio 
de estampas, dibujos ó figuras co
metiere irreverencia contra las cosas 
sagradas ó contra los dogmas de la 
religion, sin llegar al escarnio de que 
habla el art. 133.

3.’ Los que en menor escala 
que la determinada en dicho artícu
lo cometieren simple irreverencia en 
los templos ó á las puertas de ellos, 
y los que en las mismas inquielqn, 
denueslen ó zahieran á los fieles que 
concurren á los actos religiosos. '

4.° El que publicamente maldi
jere al Rey, ó con otras espresiones 
cometiere desacato contra su sagra
da Persona.

Art. 482. incurren en las pe
nas de uno á cinco .dias de arresto, 
de 1 á 10 duros de mulla y repren
sión:

1,° Los que públicamente ofen
dieren al pudor con acciones ó di 
chos deshonestos.

2.® El que exponga al público, 
y el que, con publicidad ó sin ella, 
expenda estampas, dibujos ó figuras 
que ofendan al pudor y à las buenas 
costumbres.

Los Jueces y Tribu nal esoaUHca- 
rán prudencialmente cuándo hay pu
blicidad en los casos del presente ar
tículo y del anterior, según las ^cir- 
cunslancias del lugar, tiempo y per- 
sonas y escándalo producido por la 
falta.

Incurre también en la pena del 
artículo anterior;

1 .’ El que defraudare al públi
co en la venta de mantenimientos, 
ya sea en calidad, ya en cantidad, 
por valor que no exceda de 5 duros. 
En este último caso se impondrá al- 
ternalivainenle el arresto ó la mulla, 
y siempre la reprensión.- en el de 
reincidencia se aplicarán conjunta
mente estas 1res penas.

2 .’ El traficante á quien se a- 
prehendieren mauleuimientos que no 
tengan el peso, medida ó calidad 
que corresponda.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ES- 
TA-NCADAS.

pliego de condicione» bajo las cuales la 
Hacienda pública conírata por término 
de dos años el servicio del, suministro 
de papel conocido con :el nombre de es
tracilla superior (continuo de mezcla) 
que para la constuccion de paquetes de 
tabacos picados puedan necesitar las 
fabricas de tabacos de la Peninsula,

1 .” La Hacienda pública contrata

por término dedos anos, á contar desde 
el dia en que se notifique al rematante, 
80.000 resmas de papel, marca doble, 
de la clase de estracilla superior, para 
la construcción de paquetes con destino 
á las elaboraciones de tabacos picados.

2 , El papel deberá ser elaborado en 
el reino, conteniendo cada resma 500 
pliegos útiles, con el peso de 43 á 16 
libras, de pasta muy ti ¡turada, sin go
las ni fallos, bienencolado ysin que con
tenga arenillas ni otras partículas ex 
lianas que perjudiquen su buena im
presión. La dimension de cada pliego 
hade ser de 29 pulgadaschslellanas de 
longitud por 49 y media de latitud^ igua
les en calidad á las muestras que estarán 
de manifiesto en la Fábrica nacional del 
Sello. Ademas de las circunstancias ex
presadas se dará a las resmas de papel 
queefilregue el rematante loscolores si
guientes; Para la clase de picado haba
no, rosa; para la de habano y filipino, 
paja; para la de superior, verde; para 
la de Virginia puro, azul; para la de 
filipino, morado, y para la de misturado 
de Virginia y filipino, ceniza clara. Se 
presentaian para su recibo subdivididas 
en manos de 50 pliegos, abrazados con 
una lira de popel.

3 .‘ El papel se entregará en la Fá
brica del Sollo Si se noceilasen mayor 
número de resmas de papel que las 
calculadas en el periodo designado, será 
Obligación del contratista facilitar, al 
piccio de contrata, las que se reclamen; 
pero si por reforma déla renta ó por 
cualquiera otra causa no fuesen precisas 
lascalculados para atenderá las necesi
dades del servicio, no tendrá derecho el 
contratista á reclamación alguna.'

4 .’ Será de cuenta del conlralisla 
la conducción y entrega dej^ géiyero çji 
lí Fâtu’îca del Sello, sin que tenga de
recho á reclamación de abono de gastos 
ni indemnizaciones de ninguna especie 
por accidentes imprevistos, robos y ave
nas, peicibiendo únicamente el precio 
que porcada resma se estipule en el re
mate. Las tablas, cuerdas y arpilleras 
en que vengan sujetas las balas ó tercios 
de papel quedaran à beneficio de ía Ha
cienda.

5 .® El reconocimiento del papel se 
hará por el maestro de labores de la Fá
brica, a presencia de los Jefes de la mis
ma, y las resmas ó manos que se dese
chen por no reunir las circunstancias 
estipuladas serán repuestas en el acto por 
el conlralisla, sin que tenga derecho á 
reclamación de ninguna clase.

6 .* Los pedidos de las cantidades y 
clases de papel que se conceptúen nece- 
satias para llenar el servicio.mensual- 
mente se harán con dos meses de anlici- 
pación al conlralisla pítr esta Dirección 
general.

7 .* El pago del número de resmas 
de papel que se le reciban al conlralisla 
se efectuará por la Pagaduría de la Fá- 
bi ica de Tabacos de está corlo con las 
formalidades de inslruccion, como gasto 
ordinario de la renia, por mensualida
des vencidas y liquidadas, prévia la 
oportuna certificación del Administrador 
Jefe déla Fábrica nacional del Sello al 
de la de Tabacos, y de la cuenta jus
tificada que este ullimo funcionario exi
girá al referido conlralisla.

8 .‘ Si el conlralisla faltase à las en
tregas del número de resmas que se le 
pidan, se hará uso desde luego de la 
fianza, en especie, que ha de constituir, 
según la condición 9.“, con lasque se 
necesiten; y si esta no fuese bastante, 
con la. cantidad en metálico ó sus equi
valentes en papel del Estado, se proce

derá á su adquisición. En este último 
caso se dará aviso al contratista ó su re* 
presentante para que asista al acto, que 
se efectuará con asistencia del Adminis- 
trador Ji’fe, Contador de la Fábrica y 
del Escribano que actúe en la subasta.

9. * El sujeto á cuyo favor quede el 
remate constituirá de fianza en la Caja 
general de Pepósiloa la suma de 40.0ü0 
rs. en metálico, ó sus equivalentes á los 
tipos establecidos en las clases de valores 
admisibles para este objeto. Ademas 
constituirá por via de fianza en la Fá
brica del Sello, á los 6Ü dias de noti
ficada al remalanlela aprobación de la 
subasta, 3.000 resmas de las clases si
guientes.

Rosa, 100.
Paja, 300.
Verde, 100.
Azul, 900. 5»
Morado, 800. ‘
Ceniza clara, 800.

El importe dé dichas resmas se ad
mitirá al reinalaule por cuenta del último 
pt'dido que haya de hacérsele, y su im
porte le será satisfecho al precio en que 
haya quedado subastado esle servicio.

40. SilaFábiica del Selle tuviese 
que disponer de pa.’ leóel lodo del pap.el 
que se constituya en depósito, no.librará . 
al conlralisla certificación alguna de 
pago para lado Tabacos, hasla tanto que J 
se complete nuevamente el referido de
pósito.

I4. La Hacienda pública por vir
tud de esta subasta se obliga á salishieer 
á la persona en quien recaiga la misma 
el importe de las entregas que efectúe, : 
en la forma establecida por las anlerio- s 
res condiciones, y el rematante á su vez, 
por medio de 1a escritura pública que 
despues de celebrada aquella se otorga- .. 

' rh; quFdtrsujeló á responsábilidad máte- ? 
rial y à ésta afecta el importe de su fian* i 
za, siempre que no satisfaga los nedidos i 
que se le dirijan en el término marcado | 
anteriormente, cuando el género no reu- í 
na las circunstancias que se exigen y s 
contienen los tipos exhibidos, ó cuando i 
por esla causa dé lugar á que falle el j 
compelenle surtido que se le hubiese re- j 
clamado, cuya responsabilidad se exi- 5 
girá por via de anremio y procedimiento 
administrativo, conforme á !o que pre- j 
viene el aii 11 de la ley de Contabilidad | 
de 20 de Febrero de 4830. í

12. El centralista se someterá á los E 
Tribunales especiales de Hacienda en | 
todas las cuestiones que se susciten sobre ! 
el cumplimiento de este contrato cuando 5 
nose conforme con las disposiciones ad- 
minislralivas que se acordaren, y ade- 
mas quedará sujeto para el mejor cum- | 
plimienlodel servicio á lo que disponen i 
los artículos 10 y 44 del Real decreto | 
de 27 de Febrero de 4852, i

43. La subasta se.verificará el dia 3 i 
de Junio próximo en la Dirección gene- E 
ral de Rentas Estancadas, á las dos de la | 
larde. Presidirá el acto el Director ge- | 
neral, asociado del segundo Jefe de la | 
misma y nno de los co-Asesores déla r 
Asesoría general del Ministerio de Ha- | 
cienda, con asistencia del Escribano ma- g 
yor del Juzgado especial de Hacienda de | 
la provincia. ï

44. Las muestras de papel à que se ( 
refiere la condición 2.‘se hallarán ru- ; 
bricadas por los Jefes de la Fábrica del ¡ 
Sello y selladas con el de esta Dirección ' 
general, las cuales estarán presentes en el I 
acto del remate. El que resulte mejor 
postor enlasnbaslafirmará dichas mues
tras, que se conservarán en el estable
cimiento para la aclaración de cualquiera 
duda que pudiera suscitarse sóbrela 
admisión del papel que entregue.
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45. La contrata se hara á virtud de I ADMINISTRACION PRINCIPAL
licitacien públiea, fijándoselos anuncios I Haciendapdbhca de la provincia
en la Gacela del Gobierno, Bolelines 
oficiales de las provincias del reino y 
biario oficial de Avisos do esta corle, 
adjudicándose este servicio á la persona 
que hiciere la preposición más ventajosa.

I6. Las proposiciones para tomar 
parte en la licitación se presentarán con ' 
media hora de anticipación al acto del 
remate en pliegos cerrados, arreglados 
al adjunto modelo, autorizados con la 
firma del licitador, teniéndose por nulas 
é inadmisibles las <¡ue contengan postu
ras indeterminadas, modificación de con
diciones, protestas, mejoras sobre el 
precio más beneficioso que represente, 
ú otras de igual naturaleza.

<7. Si abiertos los pliegos hubiese 
dos ó más proposiciones iguales, se abri
rá de nuevo licitación â viva voz por es
pacio de un cuarto de hora entre los fir
mantes de aquellas, adjudicándose al 
mejor postor.

<8. Para tomar parle en la licitación 
se ha de acompañar con el pliego que 
se presente la oportuna carta de pago 
que acredite haber impuesto en la Caja 
general de Depósitos la cantidad de 
10.000 rs.en metálico, cuyo documento 
se devolverá, concluido el acto déla 
subasta, á lodos aquellos cuyas posturas 
no fuesen admitidas, reservándose el 
Presidente la del mejor portor.

19. El sujetoá cuyo favorquedeel 
remate hace renuncia absoluta de lodo 
fueio ó privilegio parlicular que pudiera 
favorecerle.

20. No se admitirá proposición al
guna queesceda del tipo de 25 rs. 35 
cénls., que se fija á la baja, cada resma 
de marca doble, de cualqo.era de las 
clases expresadas en la condición 2.“, 

'"que es el precio dé la contrata aprobada 
por Real óiden de 11 de Julio de 1857.

21. El contrato no tendrá efecto 
hasta que el Gobieuno de S. M. le dis
pense su aprobación, y los gastos que se 
originen eu la formación del expediente 
de subasta, otorgamiento de la escritura 
y sus copias, serán de cuenta del rema
tante, quedando sujeto, caso de no cum- 
plircon dichos requisitos, alo dispuesto 
en el art 5.® del Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852.

Modelo de proposición.

D.N. N..... vecino de........ . y que 
reune cuantas i iicunstancias exige la 
ley para representar eu acto público, en
terado del anuncio publicado en la Ga- 
ccte del Gobierno, número. . .. y en el 
Boletín o/icial¿Q la provincia do.... ou 
mero ..... fecha...-., y de las demás 
condiciones y requisitos que se previenen 
para la adjudicación en pública subasta 
del p;ipel estracilla superior, marca do
ble, que necesiten las Fabricas de ta
bacos en el período de dos años para la 
construcción de los paquetes de las ela
boraciones de tabacos picados, se com* 
promeleá entregar cada resma del lete- 
ridoarlículo, bajo las coudidionesexpre
sadas, por el precio de..... rs. vn.......

(Fecha y firma del interesado.)

NOTA. La postura se expresará en 
reales y céntimos de real.

Madrid2 de Abril de <859.—P. L 
del Director general, José Fernandez 

Díaz.

3

de Logroño.

único medio que tiene para salvar 
su responsabilidad para con la Direc
ción general de Contribuciones. Lo
groño 28 de Abril de 1859.=P. S., 
Ramo nZa pata.

TESORERIA DE RENTAS DE LA
PROVíPíCIA DE LOGROÑO.

Del 1.’ al 10 inclusive del entran
te mes, queda abierto el pago de las 
Clases pasivas, perteneciente al mes 
de la fecha. Logroño 28 de Abril de 
1859.=Luciano Armas.

Estando dispuesto por Real órden 1 
de 23 de Mayo de 1846 que desde 
el dia 1/ al 5 del 2." mes de cada 
trimestre, se realice la cobranza de 
as contribuciones territorial é indus

trial, los Sres Alcaldes de los pue- 
jIos que no tienen Recaudador por 
a HacíenÁla, dispondrán lo conve
niente para que desde el dia 1.° al 5 
del próximo més de Mayo se recaude 
de los contribuyentes las cuotas res
pectivas al 2.° trimestre de este año 
de dichas dos contribuciones territo
rial y de subsidio.

Como desde el dia o de Mayo en 
adelante debe imponerse á los con
tribuyentes que no hayan satislecho 
sus cuotas el recargo de 4 marave
dís por cada real, y succesivamenle 
han de seguirse los demás trámites 
que determinan las instrucciones, 
hay tiempo suficiente para que el dia 
lo del mismo mes de Mayo eslé rea
lizada completamente la cobranza de 
ambas contribuciones, y que por 
coiisi^iuienle el ingreso en Tesorería 
puede verificarse para el 20 del pro
pio mes sin escusa ni pretesto.

Esta Administración que quiere á 
toda costa desterrar las medidas de

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE 
PROPIEDADES Y DERECHOS DEL 

ESTADO DE LA PROVINCIA DE 
LOGROÑO.

apremio, ha creído conveniente di- 
rijirse á los Sres. Alcaldes por medio 
de la presente circular, á fin de que 
con su celo y eficacia dispongan lo 
conveniente para que este servicio 
se cumpla con la mayor puntualidad; 
y si las contribuciones se recaudan 
de los contribuyentes antes del dia 
15 del 2.’ mes como debe hacerse, 
no hay razon que justifique el que 
los Recaudadores conserven en su 
poder los fondos de contribuciones 
hasta fin del 2.’ mes, ni mucho me
nos hasta el S.” como ha venido 
ocurriendo, lo cual la Administración 
está resuella à evitar por cuantos 
medios le conceden las instrucciones.

La Administración tiene el con- 
venciqúento de que los Sres, Alcal
des harán cuanto esté de su parlé 
por que p ira el dia 20 de Mayo^ pró- 
x.irao se ingresen en; Tesorería los 
.cupos de lerritorial. subsidio y con-
samos cpn los coprespondienles.- re
cargos incluís los que, han de ha
cerse por medio de formalizacíones; 
en la inteligencia de que pasado el 
dia 20 sin que se hayan realizado di
chas contribuciones y recargos, por 
mas sensible que sea á esta oficina j 1El remate tendrá lugar en las

. . Salas Consistoriales de los pueblos de
I chos de apremio contra los morosos, Cenzano, Medrano, Torremonlalvo, y
j se verá precisada á expedir despa*

Somalo, Tiguera, Nalda y Lagunilla 
que és donde radican las fincas, ante 
el Alcalde de los mismos. Procurador 
Sindico y Escribano ó Fiel de fechos, el 
dia ocho de Mayo próximo y hora de las 
11 de su mañana, admitiéndose pujas á 
la llana y adjudicándose al mejor postor. 
Quedando pendiente de la oprobacion 
del Sr Gobernador do la provincia, 
sin cuyo requisito no tendrá validéz.

2,* No se admitirá postura menor 
que la cantidad que se le designa à cada 
uno de los arrendatarios actuales en la 
relación de las fincas que acompaña á , 
este pliego, que es la señalada con arre
glo á Inslruccion, por la renta que ha 
producido en especie reducidaesla á me- 
liláco al precio medio de 37 rs. 92 cén
timos que es el que ha tenido la misma 
en el partido de esta Capital según quin
quenio.

3 .'' Ademas del precio del remate 
se pagará por el rematante y en metálico 
el valor que á juicio de peritos tengan 
las labores hechas y frutos pendientes en 
las fincas.

4 .® El rematante recibirá las fincas 
conespresion de las casas, chozas, tapias, 
norias y demas que contengan y del es* 
tado en que se encuentren, con obliga
ción de satisfacer los daños, perjuicios, 
ó deterioros que á juicio de peritos se 
no tasen al fenecer el contrato.

5 .‘ El arriendo será por tiempo de 
tres años á contar desde el 15 de Agosto 
próximo de 1859, hasta igual dia de 
1862. ’

6 .* Si las fincas se enagenasen des
pues de arrendadas, caducará el arrien
do concluido que sea el año corriente á 
la toma de posesión por el comprador 
según la costumbre de cada localidad.

7 .* No será admitido á .los arren- 

Esta Administración ha señalado 
el dia 8 de Mayo próximo y hora de 
as once de su mañana para celebrar 
a subasta de arriendo del edificio é 
Iglesia de San Rarlolomé, silo en es- 
,la capital, que perteneció al Cabildo 
de Santa M^ría de Palacio de la mis
ma, y que lleva en arriendo D. Pa
Iricio Hernández de la propia vecin
dad, por la cantidad de 500 reales 
anuales que sirve de tipo para la re
ferida subasta, bajo el pliego de con
diciones que se hallará de manifiesto 
en la misma^

Lo que se hace saber al público 
por medio de este periódico para co
nocimiento de los que quieran inte
resarse en dicho arriendo. Logroño 
27 de Abril de 1859.—Ramon Gar
cía Timonér.

Pliego de condicione i.

Con arreglo á lo dispuesto en la Ins
trucción de16 de; Junio de 1853 yen 
cumpliipienlo á lo prevenido, por la Di
rección general de propiedades y Dere
chos del Astado en circular de 27 de' 
Enero último, se saca a pública subasta 
el .arrendamiento de las tierras de pan 
llevAf de la,situación y proœdçncia que 
espresa la acíjunta relación ante las per
sonas yen -¿I sitio y hora que inania 
fiesta el siguiente

dalarios pedir perdón ó rebaja ni soli
citar pagar en otros plazos ni en dis
tinta especie que lo estipulado. El con
trato ha de será suerte y ventura sin 
Opción á ser indemnizados por eslincion 
de langosta, pedrisco ú otro incidente 
imprevisto.

8 .‘ En el caso deque los arrenda
tarios no cumplan la obligación de pago 
en los términos contratados y que se 
espresarán en la condición 10/ queda
rán sujetos á la acción que contra ellos 
intente la Administración, y à satisfacer 
los daños y perjuicios oque diese lugar. 
Si llegase el caso de egecucion para la 
cobranza del arriendo se entenderá res
cindido de hecho el contrato, y se pro
cederá á nueva subasta en quiebra.

9 .‘ Los arrendatarios no sufrirán 
otros desembolsos que el pago de dere
chos al Escribano, el del papel que se 
invierta en el espediente y Escritura, con 
mas las dietas de peritos eo el caso de 
justiprecio.

10 .* Los arrendatarios entregarán 
en la Administración principal, el im
porté de los arriendos á su veUcimienlo 
con arreglo á lo eslipulttdo^p la con
dición 3 .“ presen Lando un^ fiador do 
conQÓidoàrraîgo el cual íirmáráen con
cepto de taP lá referida Escritura. Esto so 
entenderá en el caso de que dichos ar- 
.rendá|afios no prefieran plagar,el impor
te adelantado de la renta de iin año.

M I .* Quedan taiiábreñ sugét'os los ar
rendatarios á las demas éohdiciones que 
particularmente se hallan establecidas 
por las leyes, y adoptadas por la cos
tumbre de los pueblos y provincias, 
siempre que no se opongan á las conte
nidas en este pliego.

Logroño20 de Abril de 1859.—Ra
món García Timonér.
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RELACION DE LAS FINCAS DE LAGLNILLA.
Número 

del 
inven
tario. PROCEDENaA. CABIDA, 

íns. cls. clí.

Renta 
anual que 
produce, 

fs. cls. cts.

Tipo por el 
que se saca 
á subasta.

Rs. en.
Nombre del actual 

arrendatario.

563

Clase de la$ 
fincas.

56.5
566
567
568
569

Su situación.

Una heredad. Lleca redonda Mu
rillo.

Otra. Moraleza.
Gira. Nieslabes.
Otra. Sania Cruz.
Otra. Id. Id.
Otra. Id. Id.

Cofradía del Corpus del Barrio de Ventas 
Blancas.

Cabildo Eclesiástico de Lagunilla.
Curato de Cenzano.

Id.
Id.

5,. Id.

2 
3
1
4

6

6
9

18,96 
28,44

Casimiro Sarramian.
Narciso Olivan.

6
4

1 37,92 Julian Ruiz Heredia.

RELACION DE LAS FINCAS DE CENZANO.
336 Una heredad. Pueblo de Cenzano.
336 Otra. Id.
337 Otra.- Id.
338 Otra. Id.
339 Otra. Id.
340 Otra. Id.
341 Otra Id.
342 Otra. Id.
347 Otra. Id.
348 Otra. Id.
349 Otra Id
350 Otra. Id.
351 Otra. Id.

Cabildo de Jabera 
Id.
Id. 
Id. 
Id.
Id 
Id.

Iglesia de Cenzano. 
Id.
Id. 
Id. 
Id.

2

4
2
6
6

5 15,80 Victoriana Saena.

361 Una viña. Mirabueña.

í

1
1

4
2
6
5

3

362 Una heredad.

3 9,Ï8 Casimiro Saenz.

507

508

Una heredad 
regadío.

Otra. id.

RELACION DE LAS FINCAS DE MEDRANO.
Iglesia de Medrano. 2 obradas. 3,66 3,66 Vicente Briones.

RELACION DE LAS FINCAS DE TORREMONTALVO Y SOMALO.

Cabildo de San Jaime de Nágera 2 -2 - . . - 75,84 Manuel Guinea.

RELACION DE LAS FINCAS DE VIGUERA.

Oripueria. 
Prado

Iglesia Parroquial dé Viguera. 2 
Id. 2

430 rs.
32 rs.

130
32

Gregoria Borjes.
Josélíerce.

RELACION DE LAS FINCAS DE NALDA.
620
621
652

Una heredad
Otra.
Otra.

Cabildo parroquial de Nalda.
Id.
Id.

2 2
9
3

33 rs. 33 Juan Escudero.

Amelos.
Se halla vacante la plaza 

de Organista de la Iglesia 
parroquial de la villa de Vi- 
guera, su dotación consiste
en mil quinientos reales vn. 
Los aspirantes dirigirán sus

==Malias Alansi.
de Abril de iSSg. Reglamento general de Es-

tadística de i8 de Diciem-
verifique sufrirá las conse-
cuencias que por la expresa-

bre de 1846 y lo mandado da ley se imponen; y la de 
por la Administración de que toda relación 
Hacienda pública de la pro- halle estendida qne no se

Los dueños de propiedades vincia en consecuencia del minos en los tér-

solicitudes al cura párroco dería radicantes en iurisdic- 
lo ..1 ______ 1 , ..........................\de la ipisma en el preciso 

término de veinte dias, con-

que corresponde, no 
causará efecto alguno. Ale- 

sertas en los Boletines nú- sanco 26 de xAbrilde i85q.— 
j . ' raeros 3/}. y 38 del corriente El Alcalde, Pablo Manzana-

Clon de la villa de A lesa neo, en la Secretaría de su res.

sujetas á la contribución de ! niismo, en sus circulares in
inmuebles, cultivo y gana—

j : cumplirán con la presenta- Ayuntamiento en el térmi-
lados desde la inserción de cion de las relaciones que se no de i5 dias; bajo la pre- 
«'^te anuncio en el Boletin. exijen por el artículo 14 del vención de que, el que no lo

LOGROÑO. IMPRENTA DE RÜIZ.
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